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riÍn atendidos por la Asistencia Públiea J acional de aCllenlo con 
es( a ley y EU reglamentacióu . 

Los fondog y bienes de estas Instituciones se lra pl\~n r á n á la 
Al istencia Pública Naciolln\. 

Art. 15. A 108 efectos de la reorganización de los servi cios se de· 
clara la interinidad de todo el personal adscrito á 108 servi ~ io8 que 
pasan á depender de la ARisteneia Pública Nacional, con exeepción 
de los funcionarios técnicos que hayan obtenido us puestos por con' 
cu rso. 

Los empleados cesantes podrán optar de inmediato á In jubilaoión 
ó retiro de a cuerdo CO Il lns leye~ 'igen les. 

A r t. 16. Dent.ro del alíu s iguien te á la sanció n de e ta ler 'C remi
tirá á la Asamblea Gelleral el proyecto d e P re. upue~to de la Asis
tenci l\ P ública Nnciollal. Mien tras éste 110 sea sHn cionn, lo, se seguirá 
el r égimen que esta blecen laR disposieio..les vi ge ntes para In CUll1isión 
N acianal de Cnridad y Beneficencia Pública. 

A rt. lí. Quedan subsi sI.6~Jte , todas las Jeye y disposiciones relati· 
vn~ á Be.neficellci¡¡ Pública en CUl1uto D O se opongan (¡ la pre. ente y 
derogadas ¡/l S que á ella contravengan, 

Art. 18. E l P oder E jecutivo reglamentará la prese nte l ey. 

Alfredo Vidal JI Fuentes- J . Scosl' l'ir/
L uI.,- ~1lonl/{ io-Juan J. i l/lllül).fj tt

FJ. Fe'nui¡¡dr.,; V Mcrl ina- Ga~rie l JIo
/wl'6- ,J086 fl,WI (t,~SO. 

Prim er Congreso español Internacional de la 
T uberculOSIS, q u e se celebrará en Barcelona 
en 1910. 

El doclor Rafael Rodríguez I élld z e dirigió nI doctor Alfredo 
V l(lnl y Fuentes, en lus lérlllinos de que cl an cuenta las cOlllulli eucio
n ss que publicamos tí continuación, habiendo quedado conol.Íluíd l) 
como se veril por una de ellas, el Comité N acion ul de propn ~nnulI 
para aquel Congre:lo. 

' elíor doctor Alfredo Villal y Fuen tes. 

lVIi distinguido com paoero : 

El primer Congreso Nacional de la Tuherculosis (Zllra~oza. HJOS), 
acordó celebrar 01,1'0 en Bmcelona en 1910 haeiéndolo extéllsivo á 
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todos los países que hablan espauol. E s te fut.uro Congreso es, por 
tanto, 

PRIlIE R CONG R E SO ESPAÑOL IN1'ERNACIOliIAL DE LA TUD E f: GUL OSlS 

D esignado pHra Presidente s in limitación alguna de atribuciones, 
me dinjo á us ted en la firm e convicción de que ayudará con todo su 
gran valimiento al buen logro de tan importante lnbOl', que !\parte 
del interés científI co, ti ene el asp ecto s impático de reunir en ngrada
ble consorcio pueblos h ermanos y ramab Jiversns de la gran fnmili!\ 
espafíoll\. 

En cad a uno de esos pueblos debe constituirse un Comité Na"io
nal, cUylt pres'denci a le ruego acept.e, y de no serIe posible, designe 
u ted mi smo 1/\ persona que d eba serlo, que mereciendo la confi!\nza 
de u led hn de merecer tamhién la mino 

El Presidente tiene au(;oriz>lción 0!l111Í Il IOJa para designar los Vice 
pre~ide11 tes , Vocltle~ y t:i ecretarios que ea til11e oportu nos, sin limita
ción de l lílmero, así como las presidencias de honor que crea conve
llien tes . 

Son admisibles m dicos, vet.eri nar ios , higie nistas, farm acé uticos , 
arquitectos, ingen ieros , nbogad08, filt'lntropo~ r t;;DOras ; en una pa
labra, cuanto~ se intercsen en la ll.lcha cont:'a la tuberculosis en 
tod os :;nl:! a pecto . 

También llebe el Pr ~id ente de cada Comit é nacional procurar no 
esca8een los ' rnbaJ o ~, es ecialmen te los relativos á [¡eclto~ locales 
(geografía , car ll 'ter t:" de la tu berculos is , ins tit.uci ones , costu mbres, 
etc. ), sil l poner cor tapien alguun á toda ot.ra s uer te ue comunicacio
nes, a i COlll O llae r el m ay or u (lI11cro d e inseri cion e . para que re
sulte n utrida la representacióll cic lltífica y humanitarin de su nación. 

A.p te d e 10 expre8ado, Y' en evitaeión de }¡ demora que oca;sio
liaría n las cOj) 8ulbu~ , pueLle us ted por sí mismo re~ol ver todas las 
dudns, segu ro de que su criterio tendrá Illi aprobación. 

Ruego á u ted , parn lrltuc¡ u ilidad mía, ten gll la bondad de aClIsar
me recibo de e ta efl lu en CUllnto llegue á dll poder, y lle que me di~a 
acepta , ptlIt\ iu 'crib lrlo e l! la lis la de P rt;; silleute, ó bien la pel',;Q o,¡ 
que lU, t ti crea hu ,le , u (ilui d o. 

Ruégole tlunhién me participe illllleJ ia (ame n Le que LellgI\ organi
zado el Comit~ , pura p oder p ublicarlo eH UIli6u de lo~ demá I algunos 
de l o~ 'lUd e ya e . .tán con Lit;¡ídoJ:! ; si n perjuicio ue las adiciones 
que ulte iormen te haYlln de haoer e en u concepto . 

E n no mbre de ESj,Jll í'í tl y en el rll ío im pl ico oí usted atienda e l han-
1'OSO encargo que ee toma la libertad de confiarle su afcd illlO como 
p aüero y '. S. 

(~. L . M. T~ B. 
R ufaei Rodríguex lléndex . 
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De todas las puolicaciolles que vayan apareciendo recibirá u,ted el 
'número de ejemplares que tenga á bien indicarme. 

El Congreso se renlizará en ~eptiembre ú octubre próximo. 

l\IonJeddt·o , 28 lle odubre de ta09. 

Selíor doctor don Rafael R odríguez Méndez. 

Distinguido compaNero : 

En contestación de su atenta nota de fecha 3U de septiembre úl· 
timo, debo manifestarle que he comtituído el e mi t.é Nacional de 
propaganda en el Uruguay, para el Congreso de la Tuberculoais que 
se celebrará en Barcelona en octubre de 1910. 

Ese Comité ha quedado conslitl,ído en la forma siguient.e : 
PHESIDENTE: Doctor Joaquín de Si\lterain, Presidente de la Liga 

Uruguaya contra la Tuberculosis, Diputado. 
l.er VICEPRESIDENTE: Doctor Joaquín Canabal, Miembro del 

Consejo Nacional de Higiene, Médico de Sa la del Hospit< I de Ca
ridad. 

2. 0 VICEPRESJDE"TE: Doctor Ernesto Fernández E,piro, Ex Pre
sidente elel Consejo Nacional de Higiene, Inspector de 'aniliarl T e' 
rrestre. 

SECRETARIOS: Doctor Sebasti án B. Rotlríguez, D irector de la Re· 
vista de la Liga Uruguaya contra la TubercLllo is, :\11embro del 
Cuerpo Médico Escolar: doct,or Julio A. Bauzá, D irector de la Got,a 
de Leche. 

TERoRERO: Doctor Félix Angel Olivera, Miembro del Cuerpo Mé· 
dico Ef'colar. 

VOOALES: Doctor José H.oclríguez Anido, Director del Di ;¡pcnsa
rio Maciel núm. 2; Doc~or DOlllingo Prat; Ingen iero E dulm!o G flrcía 
de ZúN iga, Jete de la O fici na de Tráfico del Puer to ; DLldor T eteri
l1ario, Hafael .Muí1oz ",riménez, Profesor de la ./?acultatl de Veteri 
naria. 

Dada la composieión selecta de este Comité, creo que el Uruguay 
concurrirá como corresponde, al Congreso de que u led es digno Pre· 
sidente, haciéndose representar entre los países herma nos que poseen 
el idioma de la madre patria. 

La correspondencia Jebe ser dirigida al doctor Joaquín de Salte· 
r,¡in, calle Magullanes núm. 18:3. 

Creyendo dejar satisfechos los deseos rnan ifesta!1os por usted en 
su atenta comunicación, sólo me resta repetirme de usted atento y 
seg'uro servidor. 

AlfÍ"edo Vida! V Fuentes. 
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Los nombres de los compaNeros que forman ese Comité, son una 
.garantía de que nuestro paí~ estará muy bien representado en aquel 
torneo de carácter tan científico como humanitario. 

Consejo Nacional de Higiene 

Sesiones del Consejo 

8E816:-< DEL 5 DE OCTUBRE DE J()OD 

II'reside el doctor 1Ufredo Vidal y Fuentes 

Con asistencia de los seilores miembros doctores Honoré , Canabal, 
Crovetto, Etchepare, Martirené y Oliver se abrió la sesión. 

Se diú lectura del acta anterior y de los asuntos entrados. 
-El ~linisterio de Industrias, Trabajo é Instrucción Pública , co

munica que en mérito del informe producido por el Consejo se resol
vió conceder dos meses de licencia al veterinario de Sauta Rosa, don 
J Oóé Ver..tri. 

-El Ministerio de Relaciones Exteriores t.ranscribe las comunica· 
ciones que le enviaron los Cónsules de la República en París, Li boa 
y Rotterdam, relacionadas con los casos de cólera ocurridos en esta 
última ciudad. 

-La Inspección de Sanidad Marítima da cuenta de haber recau· 
dado en el mcs de septiembre por impuesto de patentes de sanidad 
la S;lllla de 799 pesos, y remite un Estado de las vacunaeiones prac· 
ticadas á bordo dc 105 vapores de ultru:~1ar por los médicos de los 
mismos á 103 pasajeros de 3.:1 clil~e dest,lllados á Montevideo. 

-El Jefe de Sanidad del Lazareto de la Isla de Flores remite un 
informe relativo al resultado obtenido en la prueba del horno crema· 
torio, efectuada hace algunos días. Dicha prueba consistió en sacrifi
car un carnero de 35 kilos de peso, el que, colocado en ta parrilla COa 
rrespondiente, después de 2 1/ 2 horas de cremación se redujo á ce
nizas cuyo peso fué de 1 kilo y 300 gramos. 

-La Capitanía General de Puertos remite dos letras por valo r de 
pesos (;).50 y pesos 30.70 importe de las patentes de sllnidad expedidas 
en Salto y Fray Bentos. 


